
 

lunes, 30 de diciembre de 2024 / Monday, December 30, 2024 

 

 

Anuncios / 
Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bolsa de Madrid 
  

 



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Madrid   -  30/12/24 2 

 

Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid, S.A.U. 
Avisos 
Relación de Otra Información Relevante / Información Privilegiada: 
 
Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Madrid o que sus valores se 
negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores: 
 

GRUPO EZENTIS,S.A.: La Sociedad informa de la formalización de nuevos contratos y otras 
actividades. 

EDREAMS ODIGEO, S.A.: La Sociedad informa de las operaciones llevadas a cabo sobre sus 
propias acciones en el marco del Programa de Recompra. 

CORPORACION ACCIONA ENERGIAS RENOVABLES, S.A.: Acciona Energia informa de la 
reafirmación del rating concedido por la agencia de calificación Fitch Ratings 

PHARMA MAR, S.A.: La Sociedad informa de las operaciones llevadas a cabo al amparo del 
Programa de Recompra de Acciones en el periodo transcurrido entre el 23 de diciembre y el 
27 de diciembre de 2024. 

AMPER, S.A.: Venta negocio Servicios Industriales 

NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A.: Resumen Trimestral Operaciones Contrato de Liquidez.  

Madrid, 30 de diciembre de 2024 
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Comisión Nacional de Mercado de Valores 
 
Resolución de 17 de diciembre de 2024, del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (CNMV), sobre nombramiento de doña Nuria Patiño de Felipe como vocal del Comité 
Consultivo, en representación de las infraestructuras de mercado, a propuesta los mercados 
secundarios oficiales y sistemas multilaterales de negociación que tengan valores de renta 
variable admitidos a negociación. 
 
El Consejo de la CNMV en su sesión del día 17 de diciembre de 2024 ha acordado disponer 
el cese de doña Beatriz Alonso-Majagranzas Cenamor como vocal titular del Comité 
Consultivo, en representación de las infraestructuras de mercado, como consecuencia de su 
renuncia voluntaria. 
 
El art. 10.3 del Real Decreto 303/2012, de 3 de febrero, por el que se regula el Comité 
Consultivo de la CNMV prevé que en el supuesto de cese de los vocales titulares o suplentes 
por causa distinta al transcurso del tiempo ordinario del mandato y una vez comunicado el 
acuerdo sobre el mismo adoptado por el Consejo de la CNMV, se proceda de manera 
inmediata a su sustitución conforme al procedimiento previsto en el art. 9. 
 
El procedimiento para el nombramiento de vocales previsto en el art. 9 del Real Decreto 
303/2012 implica la adopción por el Consejo de la CNMV de un acuerdo de iniciación del 
procedimiento, con designación de una mesa encargada de la supervisión y control del 
mismo, la publicación de dicho acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en los boletines de 
cotización de los mercados secundarios oficiales así como la publicación de la lista 
provisional del candidato designado, con apertura de un plazo de dos días hábiles para la 
presentación de reclamaciones. Transcurrido el citado plazo, los candidatos son nombrados 
vocales del Comité Consultivo por el Consejo de la CNMV. 
 
A la vista de la renuncia presentada, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.a) 
del Real Decreto 303/2012, se ha propuesto como candidata en representación de las 
infraestructuras de mercado, a doña Nuria Patiño de Felipe, quien cumple con los requisitos 
previstos en el art. 2.2 del Real Decreto 303/2012. 
 
Si bien el art. 10.3 citado prevé aplicar a la sustitución de vocales el procedimiento previsto 
en el art. 9 del Real Decreto 303/2012, en la medida en que se trata de un nombramiento de 
vocal designado conforme a lo dispuesto en su artículo. 3.1.a), razones de economía 
procedimental y de eficacia aconsejan realizar las diferentes fases en unidad de acto. 
El nombramiento, conforme al art. 2.4 del RD 303/2012, procede únicamente hasta el final 
del mandato del titular afectado por una causa de cese anticipado. 
 
Al amparo de las normas citadas, el Consejo de la CNMV, en su sesión de 17 de diciembre de 
2024, ha dispuesto: 
 
- Iniciar el  procedimiento  de  nombramiento de vocal del  Comité  Consultivo  de  la 
CNMV y designar una mesa encargada de la supervisión y control de dicho procedimiento 
constituida por La Secretaria del Comité Consultivo y del Consejo de la CNMV, el Director 
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General de Política Estratégica y Asuntos Internacionales de la CNMV, en su condición de 
Secretario  Técnico  del  Comité  Consultivo, y  el Director General Adjunto del Servicio 
Jurídico. 
 
- Designar provisionalmente como vocal suplente del Comité Consultivo de la CNMV, en 
representación de las infraestructuras de mercado, a propuesta los mercados secundarios 
oficiales y sistemas multilaterales de negociación que tengan valores de renta variable 
admitidos a negociación, a doña Nuria Patiño de Felipe, a los efectos previstos en el art. 9.5 
del Real Decreto 303/2012.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, se podrán presentar reclamaciones  dentro 
del plazo de 2 días hábiles siguientes a la presente publicación, ante la Mesa encargada de 
la supervisión y control del procedimiento y presentarse en el Registro General de la CNMV, 
calle Edison, n.º 4, de Madrid, o en la calle Bolivia, n.º 56, de Barcelona, o bien a través de la 
sede electrónica  de la CNMV (www.cnmv.es) por medio de los sistemas de firma electrónica 
previstos en la normativa vigente. 
 
- Nombrar, transcurrido el plazo previsto en el citado art. 9.5 y con la condición de que 
no existan reclamaciones estimadas por la mesa, a doña Nuria Patiño de Felipe vocal titular 
del Comité Consultivo de la CNMV en representación de las infraestructuras de mercado, a 
propuesta los mercados secundarios oficiales y sistemas multilaterales de negociación que 
tengan valores de renta variable admitidos a negociación, hasta el final del mandato de doña 
Beatriz Alonso-Majagranzas Cenamor. 
 
Madrid, a 17 de diciembre de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, Rodrigo Buenaventura Canino. 
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Sociedad de Bolsas, S.A. 
 

Instrucción Operativa Nº 56/2024 

Rangos aplicables a los valores del Sistema de Interconexión Bursátil 

Las Circulares 1/2021 y 2/2021, prevén el establecimiento de rangos estáticos y dinámicos a 
cada valor que se negocie en el Sistema de Interconexión Bursátil. 

En atención a ello, la Comisión de Contratación y Supervisión ha establecido los rangos que 
se indican a continuación, aplicables a partir del 1 de enero de 2025, inclusivo: 

Valor Nombre 
Rango 

estático 
Rango 

dinámico 

A3M 
ATRESMEDIA CORPORACION DE MEDIOS DE 

COMUNICACION, S.A. 
7,00% 3,00% 

ACS 
ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS, 

S.A. 
6,00% 2,00% 

ACX ACERINOX, S.A. 6,00% 2,00% 

ADX AUDAX RENOVABLES S.A  7,00% 3,00% 

ADZ ADOLFO DOMINGUEZ, S.A. 10,00% 8,00% 

AEDAS AEDAS HOMES, S.A. 7,00% 4,00% 

AENA AENA, S.M.E, S.A. 6,00% 2,00% 

AI AIRTIFICIAL INTELLIGENCE STRUCTURES S.A. 8,00% 8,00% 

AIR AIRBUS GROUP, NV. 7,00% 3,00% 

ALB CORPORACION FINANCIERA ALBA S.A. 6,00% 3,00% 

ALNT ALANTRA PARTNERS, S.A. 8,00% 4,00% 

ALM ALMIRALL S.A. 6,00% 3,00% 

AMP AMPER, S.A. 10,00% 8,00% 

AMS AMADEUS IT HOLDING, S.A. 6,00% 2,00% 

ANA ACCIONA, S.A. 6,00% 2,00% 

ANE CORPORACIÓN ACCIONA ENERGÍA RENOVABLES S.A.  6,00% 2,00% 

APAM APERAM, SOCIETE ANONYME 10,00% 8,00% 

APPS APPLUS SERVICES, S.A. 7,00% 3,00% 

ARM ARIMA REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 10,00% 8,00% 

ATRY ATRYS HEALTH, S.A. 10,00% 8,00% 

AZK AZKOYEN, S.A. 8,00% 4,00% 

BBVA BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 6,00% 2,00% 

BKT BANKINTER, S.A. 6,00% 2,00% 

BKY BERKELEY ENERGIA LIMITED 10,00% 8,00% 

CABK CAIXABANK, S.A. 6,00% 2,00% 

CAF 
CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, 

S.A. 
6,00% 3,00% 

CASH PROSEGUR CASH, S.A. 7,00% 4,00% 
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Valor Nombre Rango 
estático 

Rango 
dinámico 

CBAV CLINICA BAVIERA S.A. 8,00% 8,00% 

CCEP COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS PLC 8,00% 4,00% 

CIE CIE AUTOMOTIVE, S.A. 6,00% 2,00% 

CLEO 
COMPAÑIA LEVANTINA EDIFICACION DE OBRAS 

PUBLICAS, S.A.,  
10,00% 8,00% 

CLNX CELLNEX TELECOM S.A. 6,00% 2,00% 

COL INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A. 6,00% 2,00% 

DIA 
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, 

S.A. 
8,00% 4,00% 

DOM GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 7,00% 3,00% 

EAT AMREST HOLDINGS, S.E. 8,00% 8,00% 

EBRO EBRO FOODS, S.A. 6,00% 2,00% 

ECR ERCROS, S.A. 7,00% 3,00% 

EDR EDREAMS ODIGEO, S.A. 7,00% 3,00% 

ELE ENDESA, S.A. 6,00% 2,00% 

ENC ENCE ENERGIA Y CELULOSA, S.A. 7,00% 3,00% 

ENER GRUPO ECOENER, S.A.U. 8,00% 8,00% 

ENG ENAGAS, S.A. 6,00% 2,00% 

ENO ELECNOR S.A. 7,00% 3,00% 

EZE GRUPO EZENTIS, S.A. 10,00% 8,00% 

FAE FAES FARMA, S.A. 6,00% 3,00% 

FCC 
ACCIONES FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 

CONTRATAS, S.A. 
6,00% 3,00% 

FDR FLUIDRA, S.A. 6,00% 2,00% 

FER FERROVIAL, S.A. 6,00% 2,00% 

GAM GENERAL DE ALQUILER DE MAQUINARIA S.A. 8,00% 8,00% 

GCO GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. 6,00% 3,00% 

GEST GESTAMP AUTOMOCION, S.A. 7,00% 3,00% 

GRE GRENERGY RENOVABLES, S.A. 8,00% 8,00% 

GRF GRIFOLS S.A. 6,00% 2,00% 

GRF.P GRIFOLS S.A. CLASE B 8,00% 4,00% 

GSJ GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSE, S.A. 7,00% 4,00% 

HOME NEINOR HOMES, S.A. 6,00% 3,00% 

IAG 
INTERNATIONAL CONSOLIDATED AIRLINES GROUP, 

S.A. 
6,00% 2,00% 

IBE ACCIONES IBERDROLA 6,00% 2,00% 

IBG IBERPAPEL GESTION, S.A. 6,00% 4,00% 

IDR INDRA SISTEMAS S.A., SERIE A 6,00% 2,00% 

ISE INNOVATIVE SOLUTIONS ECOSYSTEM, S.A. 10,00% 8,00% 

ISUR INMOBILIARIA DEL SUR S.A. 8,00% 8,00% 

ITX INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL S.A. INDITEX- 6,00% 2,00% 
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Valor Nombre Rango 
estático 

Rango 
dinámico 

LDA 
LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS 
6,00% 3,00% 

LGT LINGOTES ESPECIALES, S.A. 8,00% 8,00% 

LOG 
COMPAÑÍA DE DISTRIBUCIÓN INTEGRAL LOGISTA 

HOLDINGS S.A. 
6,00% 2,00% 

LRE LAR ESPAÑA REAL ESTATE, SOCIMI, S.A. 7,00% 3,00% 

MAP MAPFRE, S.A. 6,00% 2,00% 

MCM MIQUEL Y COSTAS & MIQUEL, S.A. 7,00% 4,00% 

MDF DURO FELGUERA, S.A. 10,00% 8,00% 

MFEA MFE-MEDIAFOREUROPE N.V. ORDINARIAS A 10,00% 8,00% 

MEL MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A. 6,00% 2,00% 

MRL MERLIN PROPERTIES SOCIMI, S.A. 6,00% 2,00% 

MTB MONTEBALITO, S.A. 8,00% 8,00% 

MTS ARCELORMITTAL 6,00% 3,00% 

MVC METROVACESA S.A. 8,00% 4,00% 

NEA NICOLAS CORREA 8,00% 8,00% 

NHH NH HOTELES, S.A. 7,00% 4,00% 

NTH NATURHOUSE HEALTH, S.A. 8,00% 8,00% 

NTGY NATURGY ENERGY GROUP S.A  6,00% 2,00% 

NYE NYESA VALORES CORPORACION S.A. 15,00% 15,00% 

NXT NUEVA EXPRESION TEXTIL, S.A. 8,00% 8,00% 

OHLA OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 8,00% 4,00% 

OLE DEOLEO, S.A. 8,00% 8,00% 

OPDE OPDENERGY HOLDING, S.A. 8,00% 4,00% 

ORY ORYZON GENOMICS, S.A. 8,00% 4,00% 

PHM PHARMA MAR, S.A. 7,00% 3,00% 

PRM PRIM, S.A. 8,00% 8,00% 

PRS PROMOTORA DE INFORMACIONES S.A. PRISA 8,00% 8,00% 

PSG PROSEGUR 7,00% 3,00% 

PUIG PUIG BRANDS, S.A. CLASE B 6,00% 2,00% 

PVA PESCANOVA, S.A. 10,00% 10,00% 

R4 RENTA 4 BANCO, S.A. 8,00% 8,00% 

RED RED ELECTRICA CORPORACION, S.A. 6,00% 2,00% 

REN RENTA CORPORACION REAL ESTATE, S.A. 10,00% 8,00% 

REP REPSOL, S.A. 6,00% 2,00% 

RJF LABORATORIO REIG JOFRE, S.A. 8,00% 4,00% 

RIO BODEGAS RIOJANAS, S.A. 10,00% 8,00% 

RLIA REALIA BUSINESS, S.A. 8,00% 8,00% 

ROVI LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI S.A. 6,00% 2,00% 

SAB BANCO DE SABADELL 6,00% 2,00% 
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Valor Nombre Rango 
estático 

Rango 
dinámico 

SAN BANCO SANTANDER S.A. 6,00% 2,00% 

SCYR SACYR, S.A. 6,00% 2,00% 

SLR SOLARIA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 6,00% 2,00% 

SOL SOLTEC POWER HOLDINGS, S.A. 8,00% 4,00% 

SQRL SQUIRREL MEDIA, S.A. 8,00% 8,00% 

TEF TELEFONICA, S.A. 6,00% 2,00% 

TLGO TALGO, S.A. 7,00% 3,00% 

TRE TECNICAS REUNIDAS S.A. 7,00% 3,00% 

TRG TUBOS REUNIDOS S.A. 8,00% 4,00% 

TUB TUBACEX, S.A. 6,00% 3,00% 

UBS URBAS GRUPO FINANCIERO, S.A. 15,00% 15,00% 

UNI UNICAJA BANCO, S.A. 6,00% 2,00% 

VID VIDRALA, S.A. 7,00% 3,00% 

VIS VISCOFAN, S.A. 6,00% 2,00% 

VOC VOCENTO 8,00% 8,00% 

 
 
Rangos fixing 
 

Valor Nombre 
Rango 

estático 
Rango 

dinámico 
BAIN BORGES AGRICULTURAL & INDUSTRIAL NUTS, S.A. 8,00% - 

CEV 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE VIVIENDAS EN ALQUILER, 

S.A. 
10,00% - 

DESA DESARROLLOS ESPE.DE SISTEMAS DE ANCLAJES 10,00% - 

LIB LIBERTAS 7 10,00% - 

 
Rangos ETFs 
 

Valor Nombre Rango 
estático 

Rango 
dinámico 

2INVE 
AMUNDI IBEX® 35 DOBLE INVERSO DIARIO (-2x) 

UCITS ETF 
10,00% 4,00% 

BBVAE ACCION DJ EUROSTOXX50 ETF, F.I. 8,00% 4,00% 

BBVAI ACCION IBEX 35 ETF F.I. 8,00% 4,00% 

IBEXA 
AMUNDI IBEX® 35 DOBLE APALANCADO DIARIO (2x) 

UCITS ETF 
10,00% 4,00% 

LYXIB AMUNDI IBEX 35® UCITS ETF 8,00% 4,00% 

 

 

 



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin-   Bolsa de Madrid   -  30/12/24 9 

 

Rangos derechos de suscripción 
 
La Comisión de Contratación y Supervisión de Sociedad de Bolsas ha decidido que permitirá 
la entrada de órdenes en los derechos de suscripción con precios que podrán fluctuar según 
tabla adjunta (rango estático) con respecto al precio de referencia durante el periodo de 
suscripción 

 

Precio del derecho (P) Rango 
estático 

P < 0,06€ 500,00% 

0,06€ ≤ P ≤ 0,10€ 100,00% 

0,10€ < P ≤ 0,50€ 50,00% 

P > 0,50 25,00% 

 
 
 

Madrid, 30 de diciembre de 2024 
 

Comisión de Contratación y Supervisión 
 COORDINADORA 

 
Fdo: Nuria Álvarez Yubero 
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